
CURDIUR 
 

Datos básicos 
Unidad Ejecutora: Centro Universitario Rosario de Investigaciones Urbanas y Regionales 
Domicilio: Riobamba 220 bis.  
Código Postal: 2000 
Localidad: Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.  
Teléfono: (+54 0341) 4808531 al 35. 341)   
Correo electrónico: curdiur@fapyd.unr.edu.ar  
Página WEB: fapyd.unr.edu.ar/curdiur 
 
Gran Área del Conocimiento 
Ciencias Agrarias, de la Ingeniería y de Materiales 
Ciencias Sociales y Humanidades 
 
Disciplinas 
Hábitat, Ciencias Ambientales y Sustentabilidad  
Sociología y Demografía 
Historia, Antropología y Geografía 

   

 
 
Líneas de Investigación  

• TEORÍA E HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y LA CIUDAD 

• PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD Y EL TERRITORIO.  PLANIFICACION Y 
GESTION. ROL DE LAS POLITICAS PÚBLICAS. 

• ESPACIO Y SOCIEDAD. PENSAMIENTO Y CONFLICTOS EN TORNO A LA ARQUITECTURA 
Y EL TERRITORIO DESDE UN ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO.  
 
Infraestructura Edilicia 

El CURDIUR cuenta para el desarrollo de sus actividades curriculares con la infraestructura 
destinada al funcionamiento del conjunto de actividades de investigación y posgrado de la 
Facultad.  
Los espacios físicos disponibles para las actividades de investigación se ubican en el primer 
piso del pabellón A de la Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño, en el edificio que le 
es propio a la Universidad Nacional de Rosario 
 
Recursos Humanos (SEGÚN Memoria 2018): 

PERSONAL 
Investigadores 

Personal 

Apoyo 
Becarios Pasantes 

Administrati

vos 

Permanente CONICET 11 1 3   
Permanente No CONICET 6     
Permanente de Otras Entidades      
Total      
 
Objetivos  

• Promover, realizar y coordinar estudios teóricos, empíricos y metodológicos en el campo 
de la Arquitectura, el Urbanismo, el desarrollo territorial y todo lo concerniente al Hábitat en su 
acepción amplia. 

• Asumir la profundización disciplinar específica en tanto producción, transformación y 
materialización del hábitat humano, entendido como ámbito de reflexión y transformación 
cualitativa, considerando que tal especificidad es imposible de abordar desde un campo único 
de acción.  

• Avanzar en la producción de conocimientos culturales y técnico-científicos referidos a 
dicha práctica y en sus vínculos con otros campos del conocimiento y disciplinas. 

• Consolidar la formación de RRHH sólidamente fundada en el conocimiento socio-cultural 
y científico-técnico del hábitat. 



• Asistir técnicamente a Instituciones u Organismos públicos o civiles que lo requieran en 
cuestiones relativas a los campos de investigación de la unidad, especialmente a municipios y 
gobiernos locales. 

• Favorecer la cooperación con Universidades, Institutos y Centros de Investigación 
análogos del país y del extranjero, el intercambio de académicos especializados y la difusión 
del conocimiento. 

• Promover iniciativas orientadas al mejoramiento de la formación de grado y posgrado, y 
a la capacitación continua en los temas y problemas ligados a sus áreas de interés. 

 
Las funciones principales del CURDIUR en su nueva condición de Unidad Ejecutora de Doble 
Dependencia serán: 

• Elaborar y ejecutar programas y proyectos de investigación en relación con los objetivos 
establecidos. 

• Contribuir a la formación de investigadores mediante la dirección de becarios, tesistas e 
investigadores nóveles. 

• Contribuir a la formación de grado y de posgrado. 

• Dictar cursos y seminarios de posgrado. 

• Asistir a las instituciones que lo requieran mediante asesoramiento, transferencia de 
conocimientos y/o realización de tareas de investigación. 

• Organizar reuniones científicas (congresos, simposios, jornadas y foros de 
investigación, encuentros, etc.), así como cursos, seminarios y talleres de investigación, y/o 
participar de ellos. 

• Difundir los temas de su especialidad, particularmente mediante la publicación de los 
resultados de las investigaciones que lleve a cabo. 

• Establecer relaciones institucionales con organismos del país y del extranjero a los 
efectos de dar cumplimiento a sus fines.  

• Administrar sus fondos de acuerdo con las normas vigentes. 

• Realizar intercambios académicos con Institutos y Centros análogos del país y del 
extranjero 

• Toda otra función que contribuya al cumplimiento de sus fines. 
 
 
 


